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C. 
 
P  R  E  S  E  N  T  E 
 

 

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A 
 

    

Por acuerdo de la suscrita, C. GRISELDA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, Presidenta 
Municipal de Manzanillo, Colima, y con fundamento en los artículos 38, 39 y 40 de la Ley 
del Municipio Libre del Estado de Colima y los artículos 34, 35, 36, 37, 41, 42, 46, 47, 48, 
49 y 92 del Reglamento que Rige el Funcionamiento del Cabildo del Municipio de 
Manzanillo, Colima, vigentes, se CONVOCA a SESIÓN PÚBLICA DE CABILDO                  
NO. 54, DE CARÁCTER EXTRAORDINARIA, el día viernes 30 del mes de Junio del 
presente año 2023, a las 12:30 doce treinta horas, en la Sala de Juntas del Instituto de 

Planeación para el Desarrollo Sustentable del Municipio de Manzanillo, sujetándose al siguiente: 
 
 
 

O R D E N     D E L     D I A 

 
1. Lista de asistencia y declaración de Quórum Legal, en su caso. 

 
2. Lectura y aprobación en su caso, del Orden del Día. 

 
3. Análisis y aprobación en su caso, de las Acta de Sesión de Cabildo No. 52 y No. 53 

celebradas los días 05 y 15 respectivamente ambas del mes de Junio de 2023. 
 

4. Solicitud de licencia que presenta el Regidor Lic. Jorge Luis Preciado Rodríguez, para 
separarse de su cargo por tiempo indefinido, para su análisis y aprobación en su caso. 
 

5. Solicitud de Autorización que presenta la C. Griselda Martínez Martínez, Presidenta 
Municipal, para la celebración de un convenio de colaboración entre el H. Ayuntamiento de 
Manzanillo y el Consorcio Minero Benito Juárez Peña Colorada S.A. de C.V., con el objeto 
de rehabilitar le jardín de la Comunidad de Francisco Villa, para su análisis y aprobación 
en su caso. 
 

6. Solicitud de Autorización que presenta la C. Griselda Martínez Martínez, Presidenta 
Municipal, para la reforma de la Fracción I del Articulo 51 del “Reglamento del Servicio 
Profesional de Carrera Policial para la Dirección de Seguridad Pública y Vialidad del               
H. Ayuntamiento de Manzanillo”, para su análisis y aprobación en su caso. 
 

7. Solicitud de Autorización que presenta la C. Griselda Martínez Martínez, Presidenta 
Municipal, respecto del Proyecto de Adecuación No. 01 del Programa Anual de Obras y 
Servicio 2023”, para su análisis y aprobación en su caso. 
 

8. Solicitud de Autorización que presenta la C. Griselda Martínez Martínez, Presidenta 
Municipal, para la celebración de un convenio de coordinación y colaboración entre el 
Municipio de Manzanillo y la Sociedad Mercantil Geocycle México S.A. de C.V., a fin de 
llevar a cabo una iniciativa con fines de trasporte y coprocesamiento de llantas de desecho 
acumulado en el relleno sanitario de Manzanillo, para su análisis y aprobación en su caso. 
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9. Dictamen No. 047/CCMYR/2023, que presenta la Comisión de Comercio, mercados y 

Restaurantes, respecto de diversas solicitudes de apertura de establecimientos con venta 
de bebidas alcohólicas en el Municipio de Manzanillo, para su análisis y aprobación en su 
caso, tal como se relaciona en seguida:  
 

I. Establecimiento con giro de Abarrotes denominado “EL VECINO SAM”, ubicado en 
Ramón López Velarde No. 112, Fraccionamiento Bella Luna. 

 
II. Establecimiento con giro de Restaurant Categoría “C” denominado “BOOGIE 

BURGERS”, ubicado en Avenida México no. 470, Colonia Centro. 
 

III. Establecimiento con giro de Abarrotes denominado “ABARROTES DARIANITA”, 
ubicado en Avenida México No. 12, el Chavarín. 

 
IV. Establecimiento con giro de Restaurante categoría “A” denominado “EL PRIMO 

MARISCOS Y HAMBURGUESAS”, ubicado en Avenida Manzanillo No. 152, 
Fraccionamiento las Camelinas. 

 
10. Iniciativa de Reforma que presenta la Regidora Mtra. Silvia Guadalupe Ruano Valdez, 

respecto del “Reglamento de Adquisiciones Bienes y Contratación de Servicios para la 
Administración Pública del Municipio de Manzanillo, para su análisis y aprobación en su 
caso. 

 
11. Solicitud de autorización que presenta el Ing. Héctor del Muro Jaime, Director de Padrón y 

Licencias, respecto a diversas solicitudes de particulares para la apertura de 
establecimientos comerciales con venta de bebidas alcohólicas en el Municipio, para su 
análisis y aprobación en su caso, tal como se relaciona enseguida: 
 

I. Establecimiento con giro de Tienda de Autoservicio denominado “SUPER KIOSKO 
S.A. DE C.V.” ubicado en Avenida Primavera No. 396, Residencial Gaviotas. 
 

II. Establecimiento con giro de Restaurant Categoría “C” denominado “WASH ME”, 
ubicado en Avenida Elías Zamora Verduzco No. 2293, Puerto Salagua. 

 
12. Diversos Derecho al Tanto que presentan Ciudadanos, respecto de bienes inmuebles 

ubicados en el Municipio de Manzanillo, para su análisis y aprobación en su caso, tal y 
como se relacionan en seguida: 

 
I. Derecho al Tanto que presenta la C. Sandra Noemi Sarabia Mora, respecto del predio 

identificado como No. 96 de la Manzana 393, ubicado en el Fraccionamiento Real del 
Mar, Salagua. 

II. Derecho al Tanto que presenta el C. Jorge Eduardo Ledesma Gómez, respecto del 
predio identificado como No. 07 de la Manzana 277, ubicado en el Condominio 
Residencial Azul Marino, Salagua. 

III. Derecho al Tanto que presenta la C. Ana Gabriela Pineda Álvarez, respecto del 
predio identificado como No. 23 de la Manzana 20, ubicado en la primera sección del 
Fraccionamiento La Andalucía, Santiago. 

IV. Derecho al Tanto que presenta la Familia Lizárraga, respecto de la fracción I                   
del predio rustico denominado “La Angostura”, segregado del lote No. 05 de la                  
Ex Hacienda de Cuyutlán. 

V. Derecho al Tanto presentado por el Arq. Sergio Alejandro Bayardo Osorio,  respecto 
del predio identificado como No. 16 de la Manzana 642, ubicado en el 
Fraccionamiento el Dorado. 
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VI. Derecho al Tanto presentado por el Arq. Sergio Alejandro Bayardo Osorio,  respecto 
del predio identificado como No. 22 de la Manzana 655, ubicado en el 
Fraccionamiento el Dorado. 

 
13. Dictamen No. 011/CBMYP/2023 que presenta la Comisión de Bienes Municipales y 

Panteones, referente a la renovación de un contrato de arrendamiento con la C. Paola 
Viridiana Rodríguez Vega, respecto del inmueble identificado como Terraza del DIF, para 
su análisis y aprobación en su caso. 
 

14. Dictamen No. 013/CBMYP/2023 que presenta la Comisión de Bienes Municipales y 
Panteones, respecto de la incorporación al Patrimonio Municipal los Portales del Centro 
Histórico de esta Ciudad y Puerto de Manzanillo, para su análisis y aprobación en su caso. 
 

15. Dictamen No. 015/CBMYP/2023 que presenta la Comisión de Bienes Municipales y 
Panteones, referente a diversos derechos al tanto presentados por ciudadano respecto de 
bienes inmuebles ubicados en el Municipio de Manzanillo, para su análisis y aprobación en 
su caso. 
 

16. Solicitud de Autorización que presenta el M.C. Eduardo Camarena Berra, Tesorero 
Municipal, para realizar las transferencias presupuestales con número de control 28/23, 
29/23 y 30/23, para su análisis y aprobación en su caso. 
 

17. Solicitud de Autorización que presenta el M.C. Eduardo Camarena Berra, Tesorero 
Municipal, respecto de la apertura de objetos de gasto médicos y una partida para equipo 
deportivo de la Dirección de Educación y Juventud, para su análisis y aprobación en su 
caso. 
 

18. Solicitud de Autorización que presenta el Lic. Carlos Fernando Cervantes Briceño, Director 
de Ingresos y Zona Federal, respecto de llevar a cabo un evento de “Jaripeo y Baile” en la 
Plaza de Toros de Tapeixtles el día sábado 15 de Julio de 2023, en un horario de 09: p.m. 
a 02:00 a.m. del siguiente día, para su análisis y aprobación en su caso. 

 
19. Clausura de la sesión. 
 
 

A   T   E   N   T   A   M   E   N   T   E 
MANZANILLO, COL., A 29 DE JUNIO DEL 2023 

C. SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
 
 
 
 

MTRA. MARTHA MARÍA ZEPEDA DEL TORO 
 
 

 


